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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para crear el Sistema Nacional de Cuidados. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío Villarauz Martínez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como garantía constitucional el derecho al cuidado y expedir las leyes que sean necesarias para consolidar la 

implementación del Sistema Nacional de Cuidados, en términos de lo dispuesto en el artículo 4° Constitucional, incluyendo la Ley del 

Sistema Nacional de Cuidados. 

 

 

 

No. Expediente: 0120-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Se recomienda que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, que el título del proyecto de decreto, se formulará de 

manera genérica y referencial, en tanto que el artículo de instrucción precisará el tipo de modificación de que se trata, así como 

el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo Único de instrucción la adición de cuatro párrafos al 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 4O., SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXI 

Y SE RECORRE EL ORDEN DE LA SUBSECUENTE DEL 

ARTÍCULO 73, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DEL DERECHO AL CUIDADO. 

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 4o., se adiciona la 

fracción XXXI y se recorre el orden de la subsecuente del artículo 

73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia del derecho al cuidado, para quedar como 

sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado garantizará el derecho que tienen todas las personas 

al cuidado, por lo que, a través de la creación del Sistema 

Nacional de Cuidados, se vigilará la implementación de las 

políticas públicas que se requieran para satisfacer las 

necesidades que, en el ejercicio de éste derecho, les permitan 

vivir en sociedad donde disfruten de servicios públicos que 

sean dignos, universales, accesibles, pertinentes, suficientes, de 

calidad, además de brindar protección social y laboral. 

El Estado priorizará el interés superior de las niñas y niños, 

adultos mayores, a quienes por alguna circunstancia tengan 

dependencia por enfermedad crónica y/o discapacidad, 

quienes vivan en condiciones de extrema pobreza, así como a 

las personas que realicen actividades de cuidado de las 

anteriores sin remuneración alguna. 

En el reconocimiento de éste derecho se promoverá la 

corresponsabilidad en las actividades del cuidado; la libertad 

que tienen las personas para decidir si adquieren o no como 

obligación el cuidar a quien lo requiera; así como el derecho 

para decidir la distribución del tiempo propio acorde a sus 

necesidades e intereses. 

La ley regulará la concurrencia entre la federación, las 

entidades federativas y los municipios, en el Sistema Nacional 

de Cuidados. 
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Artículo 73… 

I. a la XXX. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXXI. … 

 

Sección III 

De las Facultades del Congreso 

Artículo 73: El Congreso tiene la facultad: 

I. a la XXIX-Z. ... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y 

familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del 

artículo 22 de esta Constitución, y 

XXXI. Para expedir las leyes que sean necesarias para 

consolidar la implementación del Sistema Nacional de 

Cuidados, en términos de lo dispuesto en el artículo 4° de ésta 

Constitución, incluyendo la Ley del Sistema Nacional de 

Cuidados. 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de este decreto, expedirá 

la Ley del Sistema Nacional de Cuidados y hará las adecuaciones 

normativas correspondientes tendientes a implementar el Sistema 
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Nacional de Cuidados. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, dentro de los 120 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor de éste decreto, realizará todas las 

adecuaciones legislativas correspondientes para garantizar el 

pleno acceso y ejercicio del derecho consagrado ya en la 

Constitución. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, deberán analizar el presente decreto para 

realizar las reformas correspondientes tendientes a lograr la 

armonización legislativa, donde se procure la observancia a éste 

derecho. 

JCSV 


